
 

COMUNICADO Nº 007 
CONTRATO DOCENTE 2025-ETAPA POR EVALUACIÓN DE 

EXPEDIENTES. 

El Comité de Contrato Docente 2025 de la UGEL Vilcas 

Huamán, en mérito a lo establecido en el D.S. N° 002-

2025-MINEDU que, aprueba la norma que regula el 

procedimiento, requisitos y condiciones para la 

contratación y renovación de profesores en el servicio 

docente en educación básica y técnico-productiva, en el 

marco de la Ley 30328, Ley que establece medidas en 

materia educativa y dicta otras disposiciones; ha previsto 

desarrollar la adjudicación de las plazas vacantes ETAPA 

POR EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES  - CETPRO del ámbito 

de la UGEL Vilcas Huamán, el día martes 11 de marzo del 

presente año 2025 a horas 09:30 am, lugar en el local 

Inka Wasi s/n. 

Nota: Se les exhorta a los postulantes quienes realizaron la postulación a 

más de una UGEL, tener en consideración el D.S. Nº 002-2025-MINEDU, 

numeral 24.3 “El postulante presenta un único expediente y ante una 

sola UGEL en forma presencial…..” y el numeral 24.4. 

                                                                                           EL COMITÉ. 
 

 


